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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, 
para la selección mediante convocatoria interna de 
Responsable de Unidad de Oftalmología, para el Hos-
pital Costa del Sol.

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Agencia Pú-
blica Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se con-
voca proceso de selección por convocatoria interna para la co-
bertura del puesto de Responsable de Unidad de Oftalmología 
del Hospital Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol 
creada por la disposición adicional decimoctava de la Ley 
4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aproba-
dos por el Decreto 104/1993, de 3 de agosto, y modificados 
por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, convoca proceso se-
lectivo para la cobertura del puesto:

Responsable de Unidad de Oftalmología Hospital Costa del Sol.

Bases de la convocatoria

La bases de la convocatoria se encuentran a disposición 
de los interesados en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, ubicada 
en el Hospital Costa del Sol de Marbella (Málaga) y en la pá-
gina web de la entidad: www.hcs.es.

Marbella, 10 de febrero de 2012.- El Director Gerente,
 Félix Mata Fuentes. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Agen-
cia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, para la 
selección mediante convocatoria interna de Responsable 
de Unidad de Cardiología en el Hospital Costa del Sol.

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Agencia Pú-
blica Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se con-
voca proceso de selección por convocatoria interna para la co-
bertura del puesto de Responsable de Unidad de Cardiología 
del Hospital Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol 
creada por la disposición adicional decimoctava de la Ley 
4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aproba-
dos por el Decreto 104/1993, de 3 de agosto, y modificados 
por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, convoca proceso se-
lectivo para la cobertura del puesto:

Responsable de Unidad de Cardiología Hospital Costa del Sol.

Bases de la convocatoria

La bases de la convocatoria se encuentran a disposición 
de los interesados en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, ubicada 
en el Hospital Costa del Sol de Marbella (Málaga), y en la pá-
gina web de la entidad: www.hcs.es.

Marbella, 10 de febrero de 2012.- El Director Gerente, 
Félix Mata Fuentes. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 

de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de 
abril de 1995), se anuncia la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Estando previsto quedar vacante el puesto de 
trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo de la 
presente Resolución se convoca su provisión.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Cultura y se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a las que se refiere el 
art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en 
el que harán constar el núm. de Registro General de Perso-
nal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títu-
los académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto que 
se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, 
la petición formulada será vinculante para el peticionario y el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fina-
lizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de mo-
dificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscripción 
tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en relación con el 
art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a la publicación del acto (art. 
46.1).

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- La Viceconsejera, P.S.
(Orden de 25 de enero de 2011), el Secretario General de
Políticas Culturales, Bartolomé Ruiz González.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D. G. Innovación e Industrias Culturales.
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Centro destino: D. G. Innovación e Industrias Culturales.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 1465510.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel Comp. destino: 18.
Complemento específico: XXXX-9.287,40.
Experiencia: 1. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2011, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convocan prue-
bas selectivas para la provisión, por acceso libre, de 
plazas de Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería, 
por el sistema de concurso-oposición.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de 
octubre, (BOJA de 27.10.2003), y modificados por Decreto 
94/2005, de 29 de marzo (BOJA de 21.4.2005), y Decreto 
234/2011, de 12 de julio (BOJA de 28 de julio), el acuerdo 
suscrito por la representación de la universidad de Córdoba y 
el Comité de Empresa del PAS Laboral sobre Carrera Profesio-
nal, Promoción Interna y Acceso Libre derivado de la Relación 
de Puestos de Trabajo, aprobado en Consejo de Gobierno de 
17.3.2010, y con el fin de atender las necesidades de Perso-
nal de Administración y Servicios Laboral en la Universidad de 
Córdoba.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en relación con su artículo 2.2.e), 
y con los artículos 3.e), 52.11 y 212 de los Estatutos de esta 
Universidad, ha resuelto convocar pruebas selectivas para pro-
veer dieciséis plazas de Personal Laboral en la categoría de 
Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería, por el sistema de 
concurso-oposición, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas Generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por turno 

libre, 16 plazas de Técnico auxiliar de Servicios de Conserjería, 
Grupo IV, en régimen de Personal Laboral Fijo, por el sistema 
de concurso-oposición.

Del total de plazas convocadas se reserva una plaza para 
ser cubierta entre personas con discapacidad y grado reco-
nocido de minusvalía igual o superior al 33%. La opción a la 
misma habrá de formularse en el apartado correspondiente 
de la solicitud de participación. En el supuesto de no ser ésta 
cubierta, se acumulará a las restantes plazas convocadas.

1.2 La presente convocatoria se regirá por lo previsto en 
estas bases y anexos correspondientes y, en su defecto, por lo 
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril (BOE del 13), la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (LAU), los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, el IV Convenio Colectivo del Personal La-
boral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA núm. 
36, de 23 de febrero de 2004), el Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE núm. 

75, de 29 de marzo), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm.  285, de 27 de 
noviembre), la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público (BOE núm. 89, de 13 de abril), el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado (BOE núm. 85, de 10 
de abril) y demás normativa de pertinente aplicación.

1.3. En consideración a la naturaleza profesional y a las 
tareas a realizar por el personal a seleccionar, el sistema de 
selección será el de concurso-oposición, con arreglo a lo que 
se especifica en el Anexo I.

1.4. El Programa que ha de regir las pruebas se especi-
fica en el Anexo II.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando 
garantizadas, en todo caso, los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

1.6. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, toda la información relativa al 
proceso selectivo que deba notificarse a los/as participantes 
e interesados/as se publicará en la siguiente dirección de la 
página web de la Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/
gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pas-laboral.

1.7. El orden de actuación de los opositores se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra que corresponda, al 
día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo al 
sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública y de conformidad con lo establecido 
en la correspondiente Resolución de la mencionada Secretaría 
de Estado, salvo que el llamamiento sea en una sola tanda. 

1.8. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que se 
convocan, así como la jornada de trabajo y horario de las mis-
mas, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

1.9. El desempeño de las plazas convocadas quedará so-
metido a la Ley 53/1984, de 26 diciembre, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 4, de 4 de enero de 1985).

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos, conforme a los artículos 56 y 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de los trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacio-
nalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho y a sus descendientes y los des-
cendientes de su cónyuge siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros con residen-
cia legal en España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. Quienes tengan la condición de discapacitado reco-
nocida oficialmente deberán tener catalogada la discapacidad 
acreditando su compatibilidad con las funciones de las plazas 


